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Para garantizar que los procesos, productos y servicios que CONTENEDORES 
VASCOS, S.A., subcontrata o compra a proveedores externos, cumplen con los 
requisitos y niveles de calidad requeridos, les informamos que los criterios utilizados 
por CONTENEDORES VASCOS, S.A., en la selección y evaluación de proveedores 
externos son los siguientes: 
 

• Calidad Producto / Servicio / Proceso Prestado. 

• Rapidez. 

• Cumplimiento de los Plazos de Entrega. 

• Precio. 

• Medios Técnicos. 

• Cualificación/Experiencia demostrada. 

• Atención del Personal. 

• Cumplimiento de Requisitos Ambientales. 

• Servicio Postventa 

 
NOTA 1: Todos los Proveedores Externos de CONTENEDORES VASCOS, S.A., podrán enviar información (copia de 
la certificación) sobre la posesión de Certificaciones en materia de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud 
Laboral. Dicha información será tenida en cuenta y será valiosa para la aceptación inicial del proveedor. 
 
Así mismo, anualmente CONTENEDORES VASCOS, S.A., realiza un seguimiento y 
evaluación periódica de sus proveedores, atendiendo a: 
 

• Productos, procesos o servicios que una vez recibidos sean calificados como 
“No Conformes” por incumplir los requisitos y/o condiciones pactadas en el 
momento de la compra. 

 
El seguimiento anual de proveedores puede conllevar el desistimiento de 
CONTENEDORES VASCOS, S.A., para contar con proveedores externos que 
reiteradamente incumplen las condiciones de compra / contratación. 
 
 
 

 
 
 

 


